
TR y? "a pr 
s E to A 

EJ 

A 

ESCRITURA DE TRANSFORMACIÓN DE LA 

"ARCIMEGO C. LTDA”, A COMPAÑÍA ANÓNIMA. 

INTERVIENE : 

MANUEL AGUSTÍN ¡GODOY RUIZ, GERENTE Y REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA COMPAÑÍA “ARCIMEGO €. LTDA”. 

CUANTÍA : 

INDETERMINADA. 

En la ciudad de Loja, cápita) de la Provincia del mismo nombre, República 

del Ecuador, a los veintidós días del mes de Junio del año dos mil siete, 

ante mi, Doctor EDUARDO ORTEGA ORDÓÑEZ, Notarlo Octavo del 

Cantón Loja, comparece, el señor MANUEL AGUSTÍN GODOY RUIZ, en 
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su calidad de Gerente y Representante Legal de: la Compañia . 

"ARCIMEGO C. LTDA”, de conformidad a la copia del nombramiento que 

se adjunta a la presente coma documento habilitante, ecuatoriano, mayor 

de edad, capaz según derecho para el actual otorgamiento, vecino de este 

Cantón, portador de la respectiva cédula de ciudadanía, a quien de 

conocer doy fe y debidamente enterado e instruido sobre la naturaleza y 

efectos del presente contrato al cual procede libre y voluntariamente, me 

solicita eleve a escritura pública el contenido de la minuta que al efecto me 

entrega y cuyo tenor líteral es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, dígnese incorporar, una par la 

cual conste la TRANSFORMACIÓN DE LA COMPAÑÍA “ARCIMEGO C. 

LTDA”, A COMPAÑÍA ANÓNIMA, de acuerdo a las siguientes 

estipulaciones: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece al 

otorgamiento de la presente escritura, el señor MANUEL AGUSTÍN 

GODOY RUIZ, en calidad de Gerente y Representante Legal de la 

Compañia “ARCIMEGO C. LTDA”, conforme se justifica con la copia del 

nombramiento que acompaña, quién se encuentra debidamente autorizado



para el otorgamiento de esta escritura por la Junta General de Socios de la 

Compañía, según consta del acta de la sesión de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios, cuya cepia certificada se adjunta.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno.- la Compañía "ARCIMEGO C. 

LTDA”, se constituyó mediante escritura pública, celebrada el dos de Junio 

de mil novecientos noventa y cuatro, ante el Notario Cuarto del Cantón 

Loja, Doctor Camilo Borrero Espinosa, mediante resolución de la 

Intendencia de Compañías de Cuenca número Nueve cuatro guión tres 

guión dos guión uno guión uno siete cuatro (94-3-2-1-174), del cuatro de 

Julio de mil novecientos noventa y cuatro, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Loja, el trece de Julio de mil novecientos noventa y 

cuatro, bajo la partida número Trescientos veinte (320) y anotada en el 

repertorio con el número Dos mii seiscientos veintiséis (2.626).- Capital de 

la Compañía, cinco millones de sucres.- Dos.- Mediante escritura pública 

celebrada el siete de Enero del dos mil dos, ante el Notarío Octavo del 

Cantón Loja, Doctor Eduardo Ortega Ordéfiez, se efectuó la Reforma de 

Estatutos y Aumento de Capital de la Compañía ARCIMEGO C. LTDA. 

Aprobada por la intendencia de Compañías de Cuenca, mediante 

resolución número Cero dos guién C guión DIC guión cero seís uno (02-C- 

DIC-061), de fecha veintiocho de Enero del dos mil dos e inscrita en el 

Registro de Compañías del añe dos mil dos, bajo la partida número Ciento 

diez (110), y anotada en el Repertorio con el número Cuatrocientos 

dieciséis (415), el diecinueve de Febrero del dos mil dos, nuevo capital 

socia] ciente veinte mil dólares.- Tres.- Mediante- escritura pública, 

otorgada el veintitrés de Abril del dos mil siete, ante el Notario Octavo del 

Cantón Loja, Doctor Eduardo Ortega Ordóñez, se efectuó el aumento de. 

Capital y Reforma de Estatutos de ta Compañía, el nuevo capital social, es 

ta suma de: Doscientos sesenta y cínco mil doscientos cincuenta dólares
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de: los Estados Unidos de América -(5 265,250.00), Aprobada as 

resolución número. Cero siete punto DSCL punto-ocho uno (07.D5CL.81) 

de: Ja Superintendencia de Compañias delegación de Loja, de fecha 

catorce. de Mayo de) dos mi siete, e inscrita en el Registro de Compañias 

del año dos mil siete,*bajo la partida número Trescientos ochenta y cuatro 

(384) y anotada en el repertoria con el número Mil seiscientos sesenta y 

tres (1.663), el: dieciséis de Mayo del dos mil siete.- Cuatro.- La Junta 

General. .Extraordinaña - y - Universal. de Socios -de- la Compañía: 

"ARCIMEGO C:-LTDA?,.en sesión-de fecha, quince de Junio del año dos 

mil siete + analizó. y. aprobó «el: nuevo «estatuto para - transformar esta 

Compañía de Responsabilidad Limitada, -en Compañia. Anónima. . 

TERCERA: TRANSFORMACIÓN.- Con los antecedentes expuestos, el 

otorgante MANUEL AGUSTÍN. GODOY RUIZ, en su calidad de Gerente y 

Representante Legal de la Compañía "ARCIMEGO-C.- LTDA”, dando 

  

cumplimiento al acuerdo de la Junta General de Socios de ha Compañía, 

referida en antecedentes. . Declara : Transformada: esta compañía de 
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Compañía Limitada : a Compañía Anónima. conforme a estos - estatutos. - 

ESTATUTOS DE “ARCIMEGO C.- A:”, CAPITULO - PRIMERO.- 

DENOMINACIÓN, DOMICILIO, NACIONALIDAD, - PLAZO Y OBJETO.- 

Articulo. UNO: -DENOMINACIÓN.- La Compañía se - denomina: 

"“ARCIMEGO. C. A.*.- Artículo -DOS: DOMICILIO.- -El. domicilio. de la 
ON) A 

Compañía es: Provincia de Loja, Cantón € Catamayoj Parroquia San Pedro 

dela Bendita, República del Ecuador, pero podrá establecer sucursales, 

oficinas o. representaciones, dentro o fuera: del País. Arfículo TRES: 

NACIONALIDAD.- La Compañia es de nacionalidad ecuatoriana, sujeta a 

las leyes vigentes en -el Ecuador y a los presentes estatutos.- Artículo 

CUATRO: PLAZO.- El plazo de duración de ta Compañla es de cincuenta 

(50) años, contados desde la fecha de inscripción de la escrítura de 
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constitución en el Registro Mercantil. El plazo estipulado podrá ser 

ampliado o restringido conforme a la Ley.- Artículo CINCO: OBJETO.- La 

Compañia tiene por objeto y finalidad, la fabricación, distribución y venta 

de productos elaborados en arcilla y cualquier otya actividad afín con la 

expresada. La compañía realizará actividades mineras en las fases de 

prospección, exploración, explotación y comercialización de minerales no 

metálicos y metálicos en cualquier parte del Pais, La compañía podrá por 

sí o por otra perscna natural e jurídica intervenir en la venta y exportación 

de los productos que elabora y en Jas actividades mineras, si elo es 

conveniente a sus intereses, y, tiene facultades para abnr dentro o fuera 

del País, Agencias y/o Sucursales y para celebrar contratos con otras 

empresas que persigan finalidades similares sean pacionales: O 

extranjeras. La Compañía podrá además realizar otra clase de actividades 

industriales, relacionadas con el objeto prncipa) y celebrar actos y en 

general contratos civiles, mercantiles, laborales, acordes con el objeto 

social, La compañía podrá adquirir bienes muebles o raices o derechos 

radicados. en los mismos y transfenr, gravar, o limitar el dominio de sus. 

bienes o derechos, contraer toda clase de obligaciones y realizar Jos actos 

permitidos por las leyes. la Compañía podrá intervenir en calidad de 

accionista, socia o participe en otras empresas da cualquier clase, previa 

aprobación de la Junta General de Accionistas. - La Compañia podrá 

adquirir acciones y participacionss sociales, asociarse o fusicnars2 y dar o 

recibir fondos en cuentas de participación, podrá además efectuar servicios 

de promoción, fomento, organización, realización y desarrollo de 

campañas publicitanas, actividades de marketing en general con la 

finalidad de obtener recordación, persuasión, consumo e información de 

sus productos a clientes actuales y consegul nuevos clientes. Servicios de 

reparación, compraventa de repuestos y mantenimiento de maquinaria
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industrial. La compañía podrá además realizar otra clase de acivida és b 

industrialas.- CAPITULO SEGUNDO.- CAMTAL Y ACCIONES.- Artículo 

SoIS.- gl capital 5 strito Ge la Con apañía e3 > de Doscientos sesenta y 

cinco aii doscientos Cincuenta dolares de dos Estados Unidos de 
AAAÁ 

América (7 265,250.00) ' Gwidido en CGoscientos sesenta y cinco mil 

doscientas cincuenta acciones ordinañas, nominalivas de un dálar de los 

En : o Pos os 
Estados Unidos de America cada una, capilal que podrá ser aumentado 

por resclución de la Junta General de Accionistas de la Compañía.- 

Artículo SIETE: ACCIONES.- Las acciones son ¡ndivisibles y confieren a 

us degílimos titulares los derechos detesminados en la Ley y en Jos 

presentes estaluios. En los casos de coprupiedad de acciones, los 

copropietarios pocran ejercer los derechos correlativos a tales acciones, 

previa designación de un procurador común hecho por elos o por el Juez 
1 

competente. Artículo OCHO: TÍTULOS DE ACCIONES.- Se considerará 

accienisia de la Cormpañia a quienes consten registrado3 cemo tales en e 

hbro de Acciones y Accionistas. Las atciopes se representarán en títulos 

acción, iuyo contenido se sujetará a lo dispuesto en la Ley de Compañias. 

Cada tílulo podrá representar uno o más acciones.- Articulo MUEVE: 

TALONARIOS Y LIBRO DE ACCIONES./ Los titulos-acción y los 

cartificados provisionales se extenderán en libros talonarios 

corelalbiamente Rumerados. Eniregado el lulo o cestificado provisional al 

accionisia, esta suscribirá se cora spondiente talonario. Diet os títulos y 

centiicados se nsenbirán, además en el Libro de Acciones y Accionistas, 

en el que se ana arén las sucesivas transferencias, la constitución de 

derechos reales y las denás modificaciones que OCUITan respecto a los 

? . A. 2 - .- z , 

derechos sobre acciones. Ariiculo DIEZ: TRANSFERENCIAS. Las 

acciones de ia Compañía serán oremente egociabies y su insciipción 

deberá efectuarse con la sola Mina del A repre se Manie lega) de la compañía, 

 



a la presentación y entrega de una comunicación firmada conjuntamente 

por cedente y cesionario, o de comunicaciones separadas suscritas por 

cada uno de ellos que den a conocer la transferencia; a del título objeto de 

la cesión. Dichas, comunicaciones .o el. título. según sea-el caso, se 

archivarán en la Compañia. De haberse, optado .por la, presentación. y 

entrega del título objeto de la cesión, este será anulado y en su lugar se. 

emitirá un fuevo líluio a nombre del adquirente. La transferencia. del; 

dominio de acciones ho surtirá efecto. contra. la Compañía. ni contra; 

terceros, sinúo desde ta lecha de su inscripción en el Libro de-Acciones y 

Accionistas.- Articulo ONCE: REPOSICIÓN.- En los..casos. de perdida, . 

deterioro o destruccion de certificados provisionales o títutos de acciones, 

ta compartía, a solicitud escrita del accionista. registrado. .en. sus. ÍíbroS,., 

podrá anular el certificado ú titulo de que se trate,: previa publicación - 

efectuada por tres días consecufivos, en uno de. los diarios .de mayor. 

circulación en el domicillo principal de la compañia. Una vez transcurridos 

treinta días desde la ultima publicación, podrá, expedirse el certificado o. 

título que reemplace al anuiado. Los gastos que demande la reposición : 

serán de cuenta del accionista que la solícite. Anutado un certificado .0 . 

título, se extinguirán tos derechos. correspondientes a tales instrumentos. + 

Artículo DOCE: OTRAS REGLAS SOBRE ACCIONES.-, Los asuntos. , 

relativos a suscripcion de acciones, usufructo o prenda de ellas. y otros . 

aspectos concernientes a las acciones y a dos iílujos de acción que no. 

estuvieren previstos por los presentes Estatutos. Se. sujetarán. a. lo - 

establecido en la Ley de Compañías... CAPITULO TERCERO.-.. 

ACCIONISTAS, DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Articulo. TRECE: - 

ACCIONISTAS.- Se considerará, arcionistas de la compañía a guienes + 

consten registiados como tales en el iibro,de Acciones y Acclomizias de - 

ella.- Artículo CATORCE: DERECKOS, Y OBLIGACIONES. DE. LOS .
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ACCIONISTAS.- Los accionistas tendrán los derechos y go CTAVA 

se establecen-para los accionistas en “la“Ley de' Compañías y los que se 

señalan -expresamente .én ¿los -presentes “estatutos o se' fijen en el 

Reglamento.-.de “la : Compañía.- 4CAPITULO CUARTO.- GOBIERNO, 

ADMINISTRACIÓN Y FISCALIZACIÓN.- Artículo QUINCE: GOBIERNO.- 

La . Compañía esta..gobernada': por-Ja-“Junita “de Accionistas, con “las 

atribuciones que se'señalan'en los presentes estatutos y la ley.- Articulo 

DIECISÉIS:; DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN.- La Administración de la 

Compañía, :estará.a cargo. del' Presidente, Gerente General en la" forma 

prevista en estos Estatutos.- Artículo DIECISIETE: FISCALIZACIÓN.- La 

fiscalización: será ejercida por: un: Cómisária “Principal 'quién tendrá “su 

respectivo suplente.- CAPITULO-QUINTO.: DE-LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS.- Artículo DIECIOCHO: INTEGRACIÓN Y FACULTADES 

GENERALES: - La Juntá General de'Accionistas, constituida por la reunión 

de accionistas debidamente convocados, constituye el órgano supremo de 

la Compañía. Tiene poderes para resóler tódos los asuntos relacionados 

con los negocios sociales Y tomar dentro de los limites establecidos por la 

Ley, cualquier decisión que creyere conveniénte para la buéna marcha de 

la. Compañía: “ARTICULO “DIECINUEVE: "| (ATRIBUCIONES 

ESPECIFICAS.+ Compete específicamente a la Junta General lo siguiente: 

a) : Designar. y remover“ aj: Presidente, Gerente. General, Comisario y 

Auditores interno y externos de la Compañía, de conformidad con la ley y 

fijar sus retribuciones;-6) Conocer Y aprobar, antes de iniciar el respectivo 

ejercicio económico, el plan de negocios anual de la Compañía; en el que 

debe. estar incluido--e)' presupuesto anual, preparado por el Gerente 

General; A Conocer los informes de-la' administración, del comisario y 

Auditores interna y externo lo mismo que el Balance General y el estado de 

la cuenta «de. Pérdidas y Ganancias y adoptar Jas correspondientes 

 



resoluciones, d) Resolver acerca del reparto de utilidades y establecer el 

mento que se dastine a Teservas de acuerdo a la ley:.8) Decidir sobre la 

prórrega o disminución del plazo de duración de la Compuñia; $) Acordar el 

Aumento y -disminución del capital suscrito y disolución anticipada de la 

Compañía, cambios -de..su denominación o del domicila' y en: general 

cualquier resolución que altere las cláusulas del contrato social a normas 

de los estatutos que. debe ser registrada conforme a la ley; 9) Acordar la 

transtommación, . fusión o reactivación dela Compañía: en' proceso “de 

liquidación; h) Resolver sobre la emisión de acciones preferidas y partes 

beneficiarias, 1) Autonzar la enajenación. de- inmuebles, así como el 

establecimiento de gravámenes sobre ellos: j) Fijar los mentos sabré los” 

cuales el representante. legal requiere: auterización de la Junta General 

para celebrar actos y contratos que obliguen a la Compañía, los cuales se 

establecerán. en base a. los presupuestos avrabados previamente por la 

Junta General, x) PResclyer las dudas. que s8 presentaren en da aplicación 

de los Estatutos; |) Deliberar sobre todo asunta que Je fuere sometido a 

consideración por €l Presidente, Gerente General a cualquier accionista de: 

la Compañía, 1) Ejercer. y rescWer los demás asuntos que: por las leyes y 

los presentes estatutos le corresponde y que no pueden ser delegados a ” 

otro órgano o. administrador de la Compañía.- Artículo VEINTE: CLASES: 

DE JUNTAS.- Las juntas generales podrán ser ordinañas o extraordinanas. 

Las primeras podrán efectuarse una vez al año, dentro de los tres primeros 

meses postericres a la finalización del ejercicio económico, para conocer 

los asuntos especificados en los JHerales: D) €) y d) del artículo precedente, 

además de cualquier otro asunio puntualizado e ei orden del día de la 

convocatoria. Igualmente pedrá delinerar y resolver sobre la suspensión y 

sanción de Jos adpyinistradores y más miembros de los ayganismos de - 

administración, así como la temaoción y sanción de los Comisarios, aún:
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cuando el asunto no figure en el orden del día. Las Juntas Abe, 007 TAVA 

Extraordinarias se reunirán cuando fueran convocadas y en ellas se 

conocerán. los asuntos expresamente determinados en la convocatoria.- 
, 

Artículo VEJBTIUNO: REQUISITOS. Las Juntas Generales Ordinarias O 

Extraordinarias 568 reunirán en el comicilo de la Compañía, salve el caso 

previsto en el Artículo Veinticuatro de estos Estafutos. Para convocar, 

instalar y sesionar, las juntas se observarán los requisitos legales, 

reclamentarños y estatutarios correspendientes.- Artículo VEINTIDÓS: 

CONVOCATORIAS.- Las convocatoñas a Juntas Generales serán hechas 

por el Presidente o por el Gerente General, por el Comisario o por la 

Supenntendencia de Compañías conforme a las disposiciones legales 

pertinentes.- Artículo VEINTITRÉS: FORMA DE CONVOCAR.- Las 

Juntas Generales serán convocadas mediante publicación de un aviso en 

a prensa, en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la Compañía, con ocho días de anticipación por lo menos, al 

de la reunión. Para el cómputo de este plazo no se contarán ni el día de la 

convocatoría ni el de la reunión y serán hábiles para el sfscto todos los 

días, incluyendo los feriados y de descanso cbligalorio o: forzoso, Artículo 

VEINTICUATRO: JUNTAS GENERALES UNIVERSALES. - No obstante lo 

los artículos anteñores, la Junta General de Aecionistas podrá 

constituirse en cualquier tiempo y lugar, dentro del temtens nacional, sin 

necesidad de convocatoria, para tratar cuziquier asunto, siempre que se 

acuentrean reunidos, personalmente o representados, los titulares de la 

totalidad de las acciones pagadas de la Compañia y los concurrentes 

resuelvan unánimamente celebrar la junta. El acta deberá ser suscrita por 

todos ¿os asistentes, bajo sanción de nulidad. Cualquiera de Jos asistentes 

podrá eponerse a la resolución de dos asuntos sobre los que no se 

cansidera suficientemente informado, por lo que se delberará y resolverá 

 



sobre los puntos que se hubiere acordado tratar unánimemente Artículo 

VEINTICINCO: QUORUM-DE INSTALACIÓN.- Para que la junta general 

de accionistas reunida. por primera” convocatoria pueda considerarse 

legalmente instalada; los concurrentes: a ella deberán representar porto 

menos la mitad-.del capita] pagado: En segunda convocatoria, se instalará 

con el número Ue:accionistas; presentes o representados; que concurran; 

salvo lo previsto en ta ley:y et articulo siguiente. - Artículo VEINTISÉIS: 

QUÓRUM ESPECIAL.- «Para. que: las Junta: General -ordinaria--o 

extraordinaria pueda acordar válidamente el:aumento' 6 - disminución de 

capital, la transformación; la fusión, la escisión, la disolución anticipada de. 

la compañía, la reactivación de la compañía en procese de: liquidación, Ja 

convalidación y en general cualquier motificación de Jos éstatutos sociales, 

habrá de cencurrir .a: ella las.mitad :del capital. pagado. En- segunda 

convocatoria bastará ta. representación de la tercera parte del capital 

pagado. Si -luego-de..ta: segunda convocatoria «no: hubiare el quórum 

requerido, se procederá a efectuar una tercera:convocatoria, fa. que- no 

podrá demorar más de sesenta: días contados a partir de-la fecha fijada 

para la primera reunión; sir modificar la fecha de ésta. La junta general así 

convocada se' constituirá con el númefo: dé "accionistas presentes; para 

resolver uno. o más de tos puntos.mencionados. en el párrafo primero del 

presente artículo, «debiendo : exppesarse :: estos : particulares - en- la 

convocatoria :que'* se haga.-- Articulo : VEINTISIETE: - MAYORÍA 

DECISORIA.-: Las resoluciones de las Juntas Generales «serán tomadas 

con la mayoría devotos det capitalpagado concurrente :a la reunión. Los 

yotos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica.- 

Artículo VEINTIOCHO: DIRECCIÓN.-"Las sesiones de la junta general 

serán dirigidas por:el: Presidente de la Compañia; a falta de él por quién 

estatutariamente: le subregue e por el accionista que la Junta General
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designe. Actuará como Secretario el Gerente General y en AJA COTAVA 

persona que jestatutariamente le subrogue o quien la Junta General 

designe.- Afticulo WEINTINUEVE: PROCEDIMIENTO.- Antes que se 

declare instalada la junta general el secretario formará: la lista de los 

asistentes con la indicación de las acciones que representa, su valor y el 

número de votos que les corresponde, según conste del libro de Acciones 

y Accionistas.- Artículo TREINTA: ACTAS.- Las actas de juntas generales 

serán firmadas por el Presidente y el Secretario, salvo el caso de las juntas 

universales que deberán. ser firmadas por todos los asistentes, bajo 

sanción de nulidad, las actas contendrán la relación suscinta de los 

asuntos tratados y de la transcripción integra de las resoluciones 

adoptadas. Las actas constarán en archivos adecuados de acuerdo al 

sistema que aprueba la junta de: conformidad con la Ley.- Articulo 

TREINTA Y. UNO: EXPEDIENTES. De cada junta sé formará un 

expediente que contendrá: a) La hoja del periódico en la que conste la 

publicación de ta convocatoria; b) Los demás documentos exigidos en los 

estatutos para la convocatoria; e) Copia de las comunicaciones dirigidas a 

los Comisarios; d) La fista de los asistentes con ta constancia de las 

acciones. que representan en valor pagado y los" votos que - les 

corresponde, e) Los poderes y cartas presentadas para actuar en la junta; 

f Los demás documentos que hubieren sido conocidos por la Junta; y, g) 

copia suscrita por el Seotetañío de la Junta, dando fe que el documento es 

fiel copia del origina).- Articulo TREINTA Y DOS: OBLIGATORIEDAD DE 

LAS RESOLUCIONES. - Las resoluciones de la junta general tomadas con 

sujeción a la Ley y estos Estatutos, son obligatorias - para los 

administradores y accionistas, inclusive para los no asistentes o los que 

votaron en contra, en blanco o se abstuvieron, sin perjuicio del derecho de 
/ 

impugnar o apelar fas resoluciones de acuerdo a la Ley. / CAPITULO 

 



SEXTO.- DEL PRESIDENTE, GERENTE GENERAL.- El Presidente será 

designado por ta Junta General, durará dos años en el ejercicio de sus 

funciones y podrá ser indefinidamente reelegido; Para ser Presidente no se 

requiere ser accionista de, la Compañía.- Artículo TREINTA Y TRES: 

ATRIBUCIOMES DEL PRESIDENTE. - Son. atribuciones y funciones «del 

Presidente: a) Presidir la Junta General de Accionistas; -bd- Suscribir 

conjuntamenta,.con e), Gerente, General los certificados -provisionales y 

títulos acciones, así como las, actas de tas. sesiones de-las- Juntas 

generales, e) Cumplir y hacer. cumplir las disposiciones de Jos presentes 

estatutos y las que provengan, de.Ja Junta. Genera) -3) Reemplazar al 

Gerente General incluso en la que respecta a la Representación lega!-de-la 

Compañía, en todas lo3,casos de falta, ausencia tempora) o. impedimento 

de él, con todas las atribuciones y deberes previstos para éste en la ley y 

estos estatutos; y, >) las demás atribuciones que le fueren asignadas 

debidamente por la Junta General, o.los Reglamentos.- Articulo TREINTA 

Y CUATRO: DEL, GERENTE GENERAL.- El.Cerente Genera) será 

designado, por la Junta General de accionistas para. el perfodo de- dos: 

años, pudiendo. ser indefinidamente reelegido. Para. ser Gerente Géneral 

no se requiere ser, accionista de ta. Compeñia.-. Artícuto TREINTA Y: 

CINCO:, ATRIBUCIONES, DEL. GEREMTE GENERAL. El Gerente 

Genera) tendrá las siguientes atribuciones: a) Representar legalmente ala 

Compañía, judicial y. extrajucicialmente, A) Realizar odos jos actos de- 

Administración y responder por todas jos valores entregados a su custoda,* 

observando en todo casa Jas imitaciones. previsias en las. presentes” 

Estatutos y la Ley; 0) Nombrar y remover a los trabajacores- de la: 

Compañía, cuya tesignación. no este encomendada a la Junta General de : 

Accionistas, así coma señalar sus funciones. y remuneraciones y hater en - 

el orden laboral todo cuanto fuere menester, 4) Celebrar Jos aclos Y:



y 
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contratos de, la. Compañía, dentro de los montos y contratos RALDETAVE, 

Gerente General por la Junta General de Accionistas; e) Aceptar, pagar, 

endosar, protestar, inscribir, .y cancelar Jetras de cambio, pagarés, y más 

títulos de crédito; abrir y cerrar cuentas bancarias, dentro o fuera del País, 

hacer depósitos.en ellas y retirar parte o la totalidad de dichos depósitos, 

mediante. cheques,. ordenes. de pago. a .en cualquier. forma que estime 

conveniente y en .general. actuar, en. el. movimienta bancario de la 

Compañía; Y Firmar pedidos, facturas, talones. y. autorizar recibos para 

retirar carga de..depósitos. de, aduana, etcétera, 9) Suscribir contratos con 

particulares. y .organismos públicos,:. ya: sea -pegociando directamente o 

interviniendo en concursos o licitaciones; Á) velar porque la. compañía 

cumpla con todas fas.obligaciones legales, reglamentarias, estatutarias y 

las resoluciones de. los. organismos, de .elta, así como.dirigir el movimiento 

económico-financiero de la misma; y Presentar a la Presidencia informes 

trimestrales sobre la marcha económica .y. operativa de la Compañía; 4) 

Elaborar y presentar a la Junta General los presupuestos anuales de la 

Compañia; o) Presentar a. la Junta General, el informe anual de Gerencia, 

el balance y estado de la cuenta de. pérdidas y ganancias así como la 

propuesta de distribución de beneficios dentro de. los noventa dias 

contados desde la terminación del ejercicio económico, para resolución de 

ella, de conformidad con la Jey, ¡y Llevar los libros sociales de la Compañía 

de acuerdo a ley y cuidar el archivo y corespendencia de ella; HActuar de 

secretario de la Junta de Accionistas, y suscribir. conjuntamente con el 

Presidente las actas de sesiones de este organismo; m) Todas aquellas 

contempladas en la Ley de Compañias y las. que le competen como 

administrador y representante. tegal de la Compañía.- CAPITULO 

SÉPTIMO.- REEMPLAZOS Y PRORROGA. DE FUNCIONES.- Articulo 

TREINTA Y SE1S.- REEMPLAZOS.- En caso de ausencia, falta o- 

 



impedimento del Presidente, le subrogará El Gerente General. Al Gerente 

General, lo reemplazará el Presidente, Cuando la falta e ausencia o. 

impedimento del titular, den lugar a la actuación del subrogante, este tendrá 

las mismas facultades y atribuciones del reemplazado, mientras dure su 

falta, ausencia o impedimento. Cuando se trate de muerte o imposibilidad 

permanente del titular, el subrogante previsto en los estatutos continuará 

en esas funciones hasta cuando e) organismo nominador correspondiente 

designe al fítular.-. Artículo TREINTA Y SIETE: PRORROGACIÓN DE 

FUNCIONES.-.Los Administradores de la Compañía continuarán en el 

ejercicio de sus funciones hasta cuando sean legalmente reemplazados, 

aún cuando el periodo para el cual fueron designados, haya expirado. Se 

excluye de este. procedimiento de prórroga el caso de remoción, en el cual 

el administrador terminará sus funciones en el instante en el que tal hecho 

ocurra.- CAPITULO OCTAVO.- FISCALIZACIÓN.- Articulo TREINTA Y 

OCHO: DESIGNACIÓN.- La Junta General de Accionistas, designará un 

Comisario Principal y su suplente, quienes podrán ser indefinidamente 

reelegidos.- Articulo TREINTA Y MUEVE: ATRIBU CIONES.- Es atribución 

y obiigación del Comisario fiscalizar en todas sus partes la administración 

de fa compañía, velando porque esta se sulete ho solo a los requisitos 

legales sino tambien a las normas de una buena administración. Tendrán 

los deberes, atribuciones, prohibiciones e inhabilidades señalados por ta 

Ley de Compañias y la Junta General de Accionistas.- CAPITULO 

NOVENO.- —REGIMER  ECONÓMICO.- — Articulo CUARENTA: 

CONTABILIDAD.- La contabilidad de la Compañía, será llevada de 

acuerdo a las normas legales y reglamentarias perfínentes y tos 

instructivos de la Superintendencia de Compañías.- Artículo CUARENTA 

Y UNO.- FONDO DE RESERVA LEGAL.- La Compañia formará e 

incrementará un fondo de reserva legal, iomando de las utdidades líquidas
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anuales un porcentaje no_ menor del diez por ciento y hasta, que, est, OCTAVA 

_— 

alcance un valor del cincuenta por ciento del capital suscrito. Dicho fondo 

deberá ser reintegrade cuando por cualquier causa disminuya.- CAPITULO 

DÉCIMO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- Artículo CUARENTA Y DOS: 

DISOLUCIÓN.- La Compañía se disolverá por cualquier causa prevista por 

la. Ley, o por resolución de la. Junta' General de Accionistas válida y 

legalmente. adoptada.-. Artículo CUARENTA Y TRES: -LIQUIDACIÓN.- 

Para efectos de liquidación se estará a.Jo que determina: la Ley- de 

Compañías. Será liquidador el Gerente General de la Compañía, o la 

persona que. Ja Junta General de Accionistas .designe-= CAPITULO 

DÉCIMO PRIMERO.- DEL CAPITAL SOCIAL.- El Capital Social de la 

Compañía ARCIMEGO C.:A., está susento, y pagado: de-la siguiente, 

manera: Señora Blanca Vicenta Ruiz Aguilera de Gadoy, «ha «suscrito 

cincuenta y tres mil cincuenta acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una y las ha pagado el cien por ciento de su valor, esto; es la 

suma de cincuenta y tres mil cincuenta dólares de los Estados Unidos de 

América: Doctora Magna Orlanda Godoy Rulz, ha suscrito veintiún mi 

doscientas veinte acciones ordinarias nominativas de un. dólar cada una y 

las ha pagado el cien_por ciento de su valor, esto es la suma de veintiún 

mil doscientos veinte dólares de los Estados Unidos de América; Doctor 

Améd Cruz Godoy Ruíz, ha suscrito cuatro mil doscientas cuarenta y 

cuatro acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada tuna y las ha 

pagado el cien por ciento de su valor, esto es la suma de cuatro mil 

doscientos cuarenta y cuatro dólares de los Estados Únidos de América; 

Doctora Cruz Amada Godoy Ruiz, ha. suscrito cuarenta y dos mil 

cuatrocientas cuarenta acciones ordinarias nominativas de un dólar cada 
A 

una y las ha pagado el cien per ciento de su valor, esto es la suma de 

cuarenta y dos mil cuatrocientos cuarenta dólares de Jos Estados Unidos 

 



de América; Licenciada María Lulsa Godoy Fuiz, ha suscrito veintiún mil 

doscientas veinte acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una y 

las ha pagado el cien por ciento de su valor, esta es la suma de veintiún 

mil doscientos veinte dólares de los Estados. Unidos de América; señor 

Manuel Agustín Godoy Ruiz, ha suscrito veintiún mil doscientas veinte 

acciones ordinañas y naminativas de un dólar cada una y las ha pagado el: 

cien por ciento de su valor, esto'es la suma de veintiún mil doscientos' 

veinte dólares de los Estados Unidas de América;.señora Doctora Verónica 

Paulina Godoy Ruíz, ha suscrito veintión mil doscientas veinte acciones 

ordinarias y hominativas de un dólar cada una y las ha pagado el cien por 

ciento de su valor, esto es la suma de veintiún mil doscientos veinte' 

dólares de los Estados Unidos de América; Ingeniera María Leticia Godoy 

Ruiz, ha suscríto veintiún mil doscientas veinte acciones ordinarias y 

nominativas de un dótar cada una y las ha pacado el cien por ciento de su 

valor, esto es la suma de veintiún mil doscientos veinte. dólares de los 

Estados Unidos de Aménisa: señor France José (Godoy Ruiz, ha suscrito 

veintiún mil doscientas veinte acciones ordinarias y hominativas de-un 

dólar cada una y las ha pagado el cien por ciento de su valor, esto es la 

suma de Veintiún mil doscientos veinte dólares de los Estados Unidos de 

América, señor Fabián Vicente Gedoy Ruiz, ha suscrito veintiún mi 

doscientas veinte accienes ordinarias y nominativas de un dólar cada una y 

las ha pagade el cien por ciento de su valor, esto es la suma de vemtún 

mii doscientos vente délares de los Estados Unidos de América, señor 

Javier Amed Godoy Delgado, ha suscrito ocho mil cuatrocientas ochenta y 

ocho acciones ordinarias nominativas de un dolar cada una y las ha 

pagado el cien por ciento de su valor, esto es la suma de ccho mí 

cuatrocientos ochenta y ocho dólares de los Estados Unidos de América; 

señor Manuel Esteban Godoy Delgado, ha suscrito cuatro mil doscientas



cuarenta y cuatro acciones ordinarias nominativas de un dólar cada una y 

las ha pagado el cien por ciento de su valor, esto es la suma de cuatro mil 

doscientos cuarenta y cuatro dólares de los Estados Unidos de América; 

señorita Diana Elizabeth Godoy Delgado, ha suscrito cuatro mil doscientas 

cuarenta y cuatro acciones erdinarias nominativas de un dólar cada una y 

las ha pagado el cien por ciento de su valor , esto es la suma de cuatro mil 

doscientos cuarenta y cuatro dólares de los Estados Unidos de América.- 

Valor total del capital social de la Compañía, conforme consta en el cuadro 

contentitivo que se adjunta como documento habilitante y en las 

declaraciones, es la suma de: Doscientos sesenta y cinco mil 

dosclentos cincuenta dólares de los Estados Unidos de América ($ 

265,250,09).- Usted Señer Notario, se dignará adicionar las demás 

cláusulas de estilo, para la plena validez de este contrato.- (f) Dr. Luis 

Arroyo Cabrera.- ABOGADO.- Mat. 259-C.A.L”.- Hasta aquí la minuta que 

queda elevada a escritura pública y que el compareciente la acepta y 

aprueba en todas y cada una de sus partes. Formalizado el presente 

instrumento, Yo el Notario lo Jef integramente al otorgante, quien 

ratificándose en lo expuesto lo firma en unidad de acto conmigo el Notario 

que doy fe.- (Firmado) llegible.- Manuel Agustín Godoy Ruíz.- Céd. 

1101982745.- Gerente y Representante Legal de la Compañía 

"ARCIMEGO C. LTDA”.- Dr. Eduardo Ortega.- “Notario Octavo del Cantón 

Loja”.- 

DOCUMENTOS 

HABILITANTES 
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Señor. O GEOTAVAA 

MANUEL AGUSTIN GODOY RUIZ ecuatoriano con C.I. 1101989745, domiciliado 
en la ciudad de Loja, cantón y provincia de Loja en la calle Azuay * 14-32, teléfono 
2540840. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmplame Comunicar a usted, que la Junta General Extraordinaria de Socios 
de la Compañía “ARCIMEGO C. LTDA”, en sesión de fecha, veinticuatro de 
Agosto de 2006, resolvió reelegirlo a usted, Gerente de “ARCIMEGO C. LTDA”, 

con representación legal de la misma por el periodo de dos años conforme a los 
Estatutos de la Compañía. 

ARCIMEGO C. LTDA. Se constituyó mediante escritura pública, de fecha dos de 
Junio de mil novecientos noventa y cuatro, celebrada ante el Notario Cuarto del Cantón 
Loja, Doctor Camilo Borrero Espinosa, Con resolución de la Intendencia de Compañías 
de Cuenca, numero 94-3-2-1-174 de fecha cuatro de Julio de mil novecientos noventa y 
cuatro, bajo la partida numero 320 y anotado en el repertorio con el numero: 2626, el 
trece de Julio de mil novecientos noventa y cuatro. 

Esperando contar con su aceptación, para el desempeño de las funciones encomendadas, 
este nombramiento deberá ser inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Loja. 

Loja, 24 de Agosto del 2006. 

   
      yO ciones de Gerente General de “ARCIMEGO C. LTDA”, 

a que fui reelecto, en sesión de Junta General Extraordinaria de Socios, 
de fedha vofntiollatro de agosto del 2006. 

C Loja, 24 de Agosto del 2006 
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MANUEL AGUSTÍN GODOY RUIZ 
CL 110198974-5 
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ACTA 4 36 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
“ARCIMEGO” COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

En la ciudad de Loja a quince_ dias del mes de Junio de dos mil siete, a las diecisiete horas, en la 
sala de sesiones de la Compañía , se reúne la Junta Extraordinaria y Universal de socios . de 
ARCIMEGO COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, bajo la Presidencia de la Doctora 
Magna Orlanda Godoy Ruiz, y como secretario el Gerente, Sr. Manuel Agustín Godoy Ruiz, quien 
por disposición de la Presidenta, procede inmediatamente a formar la lista de los socios 
concurrentes que son: 

  

NOMINA DE SOCIOS % DE VALOR DE | FDE VOTOS 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

PARTICIPACIONES CIPART. 

Sra. Blanca Vicenta Ruiz Aguilera Y 53.050 $ 1,00 53.050 

Dra. Magna Orlanda Godoy Ruiz Y 21.220 $ L,o0 21.220 
Dr. Amed Cruz Godoy Ruiz, 4.244 5 L,00 4.244 
Dra. Cruz Amada GodoyRuiz_%, 42.440 $ L,oo 42.440 
Lic. María Luisa Godoy Ruiz__ 4, 21.220 5 l,00 21.220 
Sr. Manuel Agustin Godoy Ruiz % 21.220 :$ l,00 21.220 
Íng. María Leticia Godoy Ruiz Y, 21.220 S l,00 21.220 
Sr. France José Godoy Ruiz L, 21.220 $ 1,00 21.220 

Sr. Fabián Vicente GodoyRuiz 4. 21.220 S 1,00 21.220 
Dra. Verónica Paulina Godoy Ruiz % 21.220 S Loo 21.220 
Sr. Javier Amed Godoy Delgado Y, 8.488 $ 1,00 8.488 
Sr. Manuel Esteban Godoy Delgado %, 4.244 $ loo 4.244 
Srta. Diana Elizabeth Godoy Delgado Y | 4.244 S L,00 4.244       

El capital social suscrito y pagado está representado en doscientos sesenta y cinco mil doscientos 
cincuenta participaciones de un Dólar Americano de valor cada una. 70 eZ 

"Apertura de la sesión por la Presidenta de la Compañía Doctora Magna Orlanda Godoy 

Ruiz, con el objeto de analizar y aprobar el único punto del orden del día. 

El Secretario y Gerente, Sr. Manuel Agustín Godoy Ruiz, da lectura al punto del orden del 
día: 

» LECTURA, ANÁLISIS Y APROBACIÓN DEL NUEVO ESTATUTO POR LA 
JUNTA GENERAL PAR4_ TRANSFORMAR LA EMPRESA DE COMPAÑÍA 
LIMITADA 4 COMPANTA ANONIMA: A 
  

  

Luego se procede a dar lectura a todo el texto del nuevo estatuto. Posterior al anólls a” 

  

y»
 

A) 
o. ./ ; ZA 

socios por unanimidad aprueban el nuevo e tórmación de laNCo pañiaWde 7. > 4: el 
Responsabilidad Limitada a Compañia Anónima, autorizando al Gerente de la JompaniasSe..: 

Ñ 

efecruen los trámites correspondientes para su aprobación/por parte de la Superig gndencia de 
Compañías y posteriormente se convoque a los socios pard 

     

    
la elección de los nuevds direc vega 

Ñ 
    

   

  

Siendo las dieciocho horas del quince de Junio del 2007 Jo el punto del 

x 
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la misma que luego de reinstalada la sesión, es aprobada por unanimida 

suscrita por los socios: 

./sin modificaciones y 

Sr. Maguel Agustín Godoy Ruiz. 
GERENTE SECRETARIO 

  

a.
 

£ 
Dr. Amed Cruz Godoy Ruiz 
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NAAA Ñ 

Dra. Verónica PaulinaGodoy Ruiz. 

).) 
Dra. Cruz Amada Godoy Ruiz. 

    

Ing. Mária Letidia Godoy Ruiz “Sr. France José Goffoy Ruiz 

ea 
E 

Sr. Manuél Esteban Godoy Delgado Sr. Javiér antes Godoy Delgado 

A 

| “mo Codos DA Tao Gndog Y elgado 
srta” Diana Elizabeth Godoy Delgado 
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y AREAMESO C.LTDA, 2007 2007 0607/2007 
¡A AL: 21/08/2007 Pagina: ] 

y 1000-000 ACTIVO GC O - 
2 1100-000 Y ACTIVO CORRIENTE 4 — Pr A 

—1100-001 DISPONIBLE ñ 
«110-000 — CAJA NOTARIA OCTAVA 
2 1110-010 CAJA GENERAL $4.32 

1110-0912 CAJA CHICA - LADRILLERA 50.00 
mw. 1120-060 BANCOS 
'— 1120-001. BCO.LOJA CTA.1101242816 15,517.12 

1120-092 COMP. "MEBO" CTA.1101989745 8,413.34 
qa 1320-003 — 8CO. GUAYAUIL CTA.29UZL5-7 11,544.34 

Fo [170-006 BARCO BOLIVARIANO CTA.140500173-7 (4,855.38) 
1120-0907 —— BCO.DEL PICHINCHA CTA.E 773447-8 13,156.58) 

bo 1120-0172 TOTAL DISPONIBLE 30,577.16 

ho (200-000 EXIGIBLE 
1205-000 — CLIENTES 236,917.39 

5 H2L0-978 CHEQUES PROTESTADOS 800.97 
12409-092 — OTRAS CUENTAS COBRAR 109,139.38 
¿270-000 1% PROV.CUENTAS INCOBRÁBLES (3.015,31) 

PB TT TACNA 
6 1280-000 TOTAL EXIGIBLE 343,847.43 

vn 1300-0090 IRVYVENTARIOS 
Mr 510-000 MATERIA PRIMA 36,500.85 

1320-6000 — MATERIALES 517.11 
en 1530-000 — PRODUCTOS TERMINADOS 42,552.97 

2 1546-000 — PRODUCTOS CRUDOS 2,026.76 
1350-000 — PROD.ELABORADOS X TERCEROS 5,124.27 

Í dggÑ=o00 TOTAL DE INVENTARIOS 87,834.54 

co 1400-000 IMPORTACIONES EN TRANSITO 115.985. 98 
“— A500-000 OTROS ACTIVOS" 

1510-6009 — DEFOSITOS EN GARANTIA 119.50 
Go 1526-000 — HERRAMIENTAS 1,366.97 

" 1S34-000 REPUESTOS 5,213.76 

E 150-000 TOTAL OTROS ACTIVOS 323,087.31 

e 1590-00 TOTAL DE ACTIVOS CORRIENTE =>, 785,941.46 

E É 
100-000 ACTINGS FIJOS / 

€ 1600-001 — MAQUIRÁRIA LABRILLERA / 80,109.37 
“(400-002 GALPONES Y OFICINAS Í 17,568.17 

EGGIPOELECTRICO , 11,338.96 
Co EQUIPO DE LABORATORAD / 2,977.54 

“ HUEBLES 'NENSERES AE FABÁICA $0.13 
00 HORKOS Z, 74,838.55 

E 1600-008 137,629.98 

0 

   
  

“ IÑG. NESTOR PAREDES 5. 
CONTADOR Mat.No.11-0161 
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BALANCE GENERAL ' AA 

, — ARCIMÉGO C.LTGA. 2007 2007 o : Fecha de Exision 06/07/2007 
a j, AL: 21/06/2007 : Paginas - 4 

y 0 TE0O=O0O— EOUTPO DE OFICINA 1,365.73 : E COPY 
1600-010 — MUEBLES DE OFICINA | 685.15 YA 
1600-0912 — INSTALACIONES 20,817.53 NOT, 

p  LS0O-oLz EQUIPO DE COMPUTO 195.54 ¡VARIA OCTAVA 
1508-615 — CAMINOS Y PUENTES 14,250.00 : 

gy 1600-95 — TOTAL DEL ACTIVO FIJO 363,867.65 

inái-006 — DEPRES. ACUM. DE ACTIVOS FIJOS 
mo 1631-0601 DER. ACUM, DE MABUINARIA (56,481.33) 
9 6di-A0: DEP. ACIUK.DE GALPONES Y OFICINAS (4.099,30) 

3 DEP. ACUN. EQUIPO ELECTRICO (8,492.66) 
yo DEP. ACUM. DE EGUIPO DE LABORATORIO (1.159,90) 

di DEF. ACUN.MUEBLES Y ENS.FCA. (67.85) 
DEP. ACUR. DE HORNOS (77,334.55) 

€ 1601-08 — DER, ACUM. DE IMPLEMENTOS FABRICA (39,214.68) > 
“ 3641-009 — DEP, ACUM, DE EQUIPO DE OFICINA (331.19) 

¡641-010 — DEP, ALU. DE MUEBLES DE OFICINA (189.51) 
geo IBAI-01Z  DEP.ACUA.DE INSTALACIONES (6,575.17) 
9" 6AL-913 DEP. ACUM. DE EOUIPO DE COMPUTO (123.75) 

1641-014 — DEP. ACUM. DE CAMINOS Y PUENTES (2,571,83) 
O 

o 1641-999 TOTAL DEP.ACUM.ACTIVO FIJO (196,641.72) 

o CONSTRUCCIONES EN PROCESO 
CONST. DE ESTANTERIA 55,462.91 

CONST.CORTADORA DE TEJA 1,609.85 
2 CORTS. PLATAFORMA INST.COM.CDILE DABLE : 80,914.84 

TOTAL CONSTRUCCIONES EN PROCESO 137,987.80 
o 

+” INVERSIONES 100,000,00 
BIFERIDOS 

c SEGUROS PAGADOS POR ANTICIPO 231.97 
» ANORT.PAGINA MER 87.50 

MMPTO.PAG, POR ANTICIP. PRESENTE AñO 3,719.25 

E 1830-0006 TOTAL DIFERIDOS 104,038.72 

Co HT00-00 INTANGIBLES e 
0" 316-000 PATENTES Y MARCAS / 108,00 

HURT. ACUM. PATENTES_YMARCA / (24.30) 
o GASTOS ESTUDIAS-AMÉACTO AMBIENTA 5,340.00 

Q. AÑORT. SrOSPÉSTUDIOS IMPACTO AMBIENTAL (4,246.63) 

go PTO-O0% TOTAL INTANGIOLE 1,207,07 

E IW80-000 TOTAL ACTIV 410,459.32 

e 990-000 TOTAL DEL A 1,196,400.187 de 
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ARCIMEBO C.LTDA. 2007 2007 Fecha de Emision 06/07/7007 

e AL: 21/08/2007 Pagina: 4 

2000-0900 FASIivo 

COPIA E : e 2100-000 — ACREEDORES CORRIENTES 
2105-0090 — SOBREGIROS BANCARIOS 33,517.92 NOTARIA OCTAVA 
2110-0060 — CUENTAS POR PAGAR 107,978.90 
2120-000 — DOCUMENTOS POR PABAR 53,325.78 
2140-000 — [HPUESTOS POR PAGAR 12,878.41 
2150-006 — BENEFICIOS SOCIALES POR PAGAR 16,767.74 
2460-000 — PRESTAMES BANCARIOS 208,363.89 
2161-000 — INTERESES BANCARIOS 287.31 

7173-000 — TOTAL DE PASIVO CORRIENTE 333,119.95 

2199-000 PRESTAMOS A LARGO PLAZO 
¿200-000 PRESTAMOS SO2I0S 31,429,527 

PRESTAMOS BANCARIOS LARGO PLAZO 105,860.04 
BENEFICIOS SOCIALES LARGO PLAZO 15.370,26 
SR, NARGEL [DROBO 48,000.00 
MEBROCHINCMIFE $.8, 75,000,00 

2500-000 — TOTAL PASIVO NO CORRIENTE 275,659.88 

2600-000 — TOTAL DEL PASIV 798,775,83 

300-000 PATRIMONIO 

3100-000 CAPITAL Y RESERVAS 
3110-300 — CAPITAL 265,250.00 
3120-0009 — RESERVA LEGAL 11,677.86 

3139-00 — TOTAL CAPITAL Y RESERVAS 274,922.06 

3200-000 RESULTADOS 
3205-0600 — RESULTADOS ACUMULADOS 50,899.95 
V220-000 — UTILIDAD PRESENTE EJERCICIO 159,808, 14 

3236-000 —— TOTAL GANANCIA Y PERDIDA 210,698.09 
a “Ss 

Y DI 
5250-0008 — TOTALÍOEL PATRIHONIO Í 487,620.45 

N A 
3300-9060 — TOTAL PAÑO Y Parergionio-Í 1,176.400.78 
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| o NOTARIA OCTAVA 

Nombre ARCÍMEGO C.A 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA USD 265, 250.00 
TT : TIPO 

No |IDENTIFICACION NOMBRE NACIONALIDAD] INVERSION | CAPITAL 
1 1102911185|G0DOY DELGADO DIANA ELIZABETH _|ECUADOR [NACIONAL 4244.00 
2 1102846324 | GODOY DELGADO JAVIER AMED ECUADOR [NACIONAL 8488.00 
3 1102846316] GODOY DELGADO MANUEL ESTEBAN ECUADOR __ [NACIONAL 4244.00 

l 4 1100606936| GODOY RUIZ AMED CRUZ ECUADOR [NACIONAL 4244.00 
5 1101461612] GODOY RUIZ CRUZ AMADA ECUADOR [NACIONAL 42440.00 

| 6 1102467733| GODOY RUIZ FABIAN VICENTE ECUADOR [NACIONAL 21220.00 
| 7 1102467725|GODOY RUIZ FRANCE JOSE _. ECUADOR [NACIONAL 21220.00 

8 1100439080] GODOY RUIZ MAGNA 'ORLANDA ECUADOR [NACIONAL 21220.00 
9 1101989745| GODOY RUIZ MANUEL AGUSTIN ECUADOR  I|NACIONAL. |  21220.00 

10 1102450028 GODOY RUIZ MARIA LETICIA ECUADOR [NACIONAL 21220.00 
11 1101863767|GODOY RUIZ MARIA LUISA ECUADOR [NACIONAL 21220.00 
12 1102103478| GODOY RUIZ VERONICA PAULINA__ ECUADOR [NACIONAL 21220.00) - 
13 1100251139|RUIZ AGUILERA BLANCA VICENTA |ECUADOR [NACIONAL 53050.00| 

. TOTAL 265250.00       
  

 



Se otorgo ante mí, en fe de elto, seño y firmo, ésta primera copia, que 

la confiero en le ctudad de Loja, en la misma fecha de su celebración. 

Además certifico que las coplas xérox que se adjuntan a la presente son 

auténticas y concuerdan con su ariginal | 
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RAZON: Siento por tal que he dado cumplimiento al contenido del Articulo , 

Segundo de ta Resolución Número 07.050.125, firmada por el lag. Gustavo 

Correa Valarezo, Delegado de la Superintendencia de Compañías, en Laja, 

   



  

FE; 
De haber dado cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de la 

Resolución N* 07.DSCL.125, del señor Especialista de Control e Intervención 

de la Delegación de-la Superintendencia de Compañías de Loja y Zamora 

Chinchipe, defecha 17 deyulio de 2007. 

Loja, 18 dé julio de 2007. 

         
Registro de la Propiedad 

CATAMAYO - ECUADOR * 

AA AA 

Dr. Wilman Bustamante Cueva 

Registrador de la Propiedad del Cantón Catamayo 

CERTIFICO: 
» 

so EN 

Con esta fecha y dando cumplimiento a lo ordenado por el 
señor Ingeniero Gustavo Correa Valarezo ESPECIALISTA DE CONTROL 
E INTERVENCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS EN LOJA, en 

Articulo tercero de la Resolución  Aprobatoria No. 
07.DSCL.125, procedo a inscribir la escritura publica de 
TRANSFORMACIÓN DE LA COMPAÑÍA “ARCIMEGO CIA. LTDA”, A COMPAÑÍA 
ANÓNIMA, en el Registro Mercantil del presente año, bajo el 
numero SEIS (6) repertorio numero SESENTA Y TRES (63), 
conjuntamente con la Resolución aprobatoria de fecha 17 de 
julio de2007. 

Catamayo, 18 de julia de 2007 
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Cantón Satan LOTA = Ecuador     

  

 



COISBNBURIO. VIRCCIDIZ CY CANTOR LOJA, . 

Gen esta fecha y dante eusplimiento a lo € epuesto por el * 

Inge Gustavo: Corral TAR: TPRCTALTAA DE CONTROZ.*:E To. 

TERVENCIÓN , de la Superintendeneta de Compañtas , en Loja, én. 

el ar bgeulo Tercero, de la Resolución Aprobatoria No. 07.+DSCL 

125, procedo a inscribir la Escritura Pública que antecede 

en el REGISERO LU COMPE TAG DEL AO 2007, bajo la partida > 

Nos 545, y enctada en el repertorio con el No. 2171, junta» 

mente c on la Resolución Aprebateria de fecha 17 de julio del 

2007.» Se margint. | | 

Loja, 19 de julte-Sel 2007.     
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